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ACTUALIDAD

OTORGANDO A LAS EMPRESAS UN SELLO DE CONFIANZA

La acreditación de los proveedores conlleva innumerables ventajas tanto para las empresas
como para los compradores. Los países de América Latina están abocados a desarrollar
y perfeccionar sus registros, así como a armonizar los sistemas de las diferentes naciones.
Conozca las características de tres mecanismos de acreditación de la región.

Registros de proveedores:

DESTACAMOS

REPORTAJES

OEA aprobó resolución sobre compras
públicas. Durante la última Asamblea
General de la Organización de Estados
Americanos -que se llevó a cabo en República
Dominicana entre el 4 y el 6 de junio- se
aprobó una resolución que enfatiza la
promoción de la transparencia, la
participación de la Mipyme y el uso de las
tecnologías de la información en las compras
gubernamentales.

----------------------------

ANÁLISIS

Intercambiando experiencias en el
camino hacia las compras electrónicas.
El traspaso de modelos y buenas prácticas
entre los países es clave para el desarrollo
de sistemas de contratación electrónica
efectivos. Así al menos lo han entendido los
l íderes  del  Consejo Super ior  de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado
(Consucode) de Perú, quienes se están
basando en experiencias exitosas de Chile
y Brasil para llevar a cabo la transición hacia
las e-Compras.

----------------------------

EVENTOS

Conferencia internacional de
adquisiciones en Australia. Durante los
días 10 y 11 de agosto se realizará en la
ciudad de Adelaide el seminario International
Procurement Conference 2006.

Costa Rica convoca a dos seminarios
sobre compras públicas.  A fines de
julio se reunirán los líderes de las compras
gubernamentales de las Américas en Costa
Rica para participar en dos seminarios
internacionales de compras electrónicas.

----------------------------

RECOMENDACIONES

Se lanza foro en sitio e-Compras. En
junio comenzó a operar el foro de discusión
del sitio  de la Red Interamericana de
Compras Gubernamentales. El objetivo de
esta herramienta es facilitar la comunicación
entre los miembros de la Red y así desarrollar
un mejor trabajo en las áreas prioritarias
definidas en la conferencia de Atlanta del
año 2005.

----------------------------

NOTICIAS DE INTERÉS

Ecuador fomenta publicacion de
licitaciones en portal Contratanet. A través
de un decreto ejecutivo el Presidente de la
República de Ecuador, Alfredo Palacio, busca
promover la publicación de las adquisiciones
gubernamentales en el sitio de compras
públicas. Todas las licitaciones que superen
los 17 mil dólares deberán subirse al portal.

El Registro Nacional de Proveedores de Perú
(RNP)
El 21 de mayo de este año comenzó a operar el
RNP de Perú, un sistema desarrollado por el
Consejo Superior  de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado (Consucode), que a dos
meses de su entrada en vigencia ya tiene a más de
45 mil proveedores inscritos.

Las empresas interesadas se inscriben vía web en
www.consucode.gob.pe, hacen el pago de la cuota
anual en uno de los cuatro bancos asociados, y a
las 24 horas ya están inscritas oficialmente en el
registro. Luego cuentan con un plazo de 15 días
hábiles para remitir los requisitos de inscripción a
Consucode.

Las cuotas anuales dependen del tamaño de la
empresa y van desde los US $10 –en el caso de las
que venden menos de 13.400 dólares al año- hasta
los US $618 para aquellas que facturan más de
875.800 dólares.

ChileProveedores
ChileProveedores es un Servicio de Información
administrado por la Dirección de Compras y
Contratación Pública de Chile, y operado por la
Cámara de Comercio de Santiago (CCS), entidad
que se adjudicó su operación mediante una
licitación pública.

 La principal ventaja de este sistema de registro
–que inició sus operaciones en enero del 2006-  es
que permite a los compradores públicos ver de
manera virtual, los documentos legalizados y
digitalizados de los proveedores.

Quienes contratan el servicio de acreditación
pueden tener en un solo lugar toda la información
relevante de su empresa, evitando tener que
llevarla de manera física ante cada proceso de
licitación. El registro incluye información de los
productos, servicios, proyectos, fotografías y
certificaciones. Adicionalmente, contempla
información comercial, legal y financiera.
La acreditación en este registro no es obligatoria.
Sin embargo, los organismos públicos pueden
exigir que la empresa que se adjudique la
licitación, se inscriba para poder contratar. La
inscripción puede ser semestral o anual y las
cuotas también están diferenciadas por tamaño de
las empresas.

Registro unificado de Proveedores de Brasil
(Sicaf)
El Sicaf fue implementado en 1995 y es un sistema
automatizado de informaciones a través del cual
los proveedores se registran gratuitamente. Lo
administra la Secretaría de Logística y Tecnología
de la Información (SLTI) del Ministerio de
Planificación de Brasil.

El sistema de Registro Unificado de Proveedores
del Gobierno Federal de Brasil (Sicaf) funcionará
en software libre y en ambiente web a partir de
inicios del 2007. La reestructuración –que
comienza este mes- permitirá que toda la
información esté disponible online.

La migración hacia el software libre seguirá las
directrices de los Patrones de Interoperabilidad de
Gobierno Electrónico de Brasil y reducirá los
costos operacionales y de mantención del sistema.
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OEA APROBÓ RESOLUCIÓN SOBRE COMPRAS PÚBLICAS

Durante la última Asamblea General de la Organización de Estados Americanos -que se
llevó a cabo en República Dominicana entre el 4 y el 6 de junio- se aprobó una resolución
que enfatiza la promoción de la transparencia, la participación de la Mipyme y el uso de
las tecnologías de la información en las compras gubernamentales.

NOTICIAS DE INTERÉS

Nuevo decreto presidencial:
ECUADOR FOMENTA USO DEL PORTAL
CONTRATANET

A través del decreto ejecutivo N° 1565 -
aprobado el día 20 de junio- el Presidente
de la República de Ecuador, Alfredo Palacio,
busca promover la publicación de las
adquisiciones gubernamentales en el sitio
de compras públicas. Todas las licitaciones
que superen los 17 mil dólares deberán
subirse al portal.

“El Gobierno ha dado un apoyo fundamental
al sistema Contratanet, lo que facilitará el
camino hacia la transformación de la
contratación pública en nuestro país”, señaló
acerca de la nueva medida Xavier Vizcaíno,
Director de Desarrollo de la Comisión de
Control Cívico de la Corrupción de Ecuador.

Según Vizcaíno, es determinante el paso
que se ha dado con esta reglamentación
puesto que antes sólo se publicaban los
procesos que superaban los 170 mil dólares.
“La modernización de la contratación en
Ecuador tomará un impulso muy fuerte,
pues se ampliará tanto el número de
procesos publicados, como el número de
instituciones y empresas que estarán
involucradas en Contratanet. Se incrementa
así la transparencia, la responsabilidad y la
participación de la empresa privada en el
sistema”.

El decreto ejecutivo N° 1565 responde a los
siguientes objetivos:

1. Apoyar la búsqueda de transparencia y
eficiencia de las entidades gubernamentales,
y la lucha contra la corrupción en la gestión
de los recursos públicos.

2. Limitar la discrecionalidad de los
reglamentos internos de contrataciones.

3. Incrementar el número de procesos pre-
contractuales realizados con invitaciones
abiertas, no privadas.

4. Iniciar la fase transaccional de
Contratanet, a través de la convocatoria
realizada en el sistema para los procesos
definidos.

5. Incrementar el número de proveedores
potenciales, y de esta manera mejorar la
competencia, transparencia, número de
ofertas y distribución de adjudicaciones.

El portal Contratanet comenzó a operar en
el año 2003. Desde entonces se han publicado
alrededor de 2.500 millones de dólares en
procesos de adquisición de bienes y servicios,
construcción de obras y procesos de
enajenación de bienes (ventas) a través del
sitio web .

Vizcaíno señaló que se espera que la
masificación del uso del sistema que
conllevará la reciente modificación
legislativa permita comenzar la transición
desde el actual sistema de “pizarra
electrónica” hacia un modelo transaccional.

La Ciudad de Santo Domingo fue la sede del XXXVI
Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea
General de la Organización de Estados Americanos
(OEA), a la que asistieron los Ministros de
Relaciones Exteriores de las Américas para debatir
sobre “Gobernabilidad y desarrollo en la sociedad
del conocimiento”.

Con miras a generar empleo, reducir la pobreza,
inhibir la corrupción y fortalecer la gobernabilidad
democrática se aprobó
durante la Asamblea
una resolución sobre
a d q u i s i c i o n e s
gubernamentales, que
había sido elaborada
por el Programa de
Compras Públicas de la
OEA, en conjunto con
la Red Hemisférica de
C o m p r a s
G u b e r n a m e n t a l e s .

La resolución se basa
en temáticas abordadas
en diversas reuniones
anteriores como, por ejemplo, durante la Cumbre
extraordinaria de las Américas de Nuevo León  en
el año 2004 y en la Cumbre de Mar del Plata de
2005.

En los sucesivos encuentros se fueron perfilando
algunos temas como de radical importancia para
el progreso y la mejora de las compras públicas en
la región. Uno de los aspectos importantes es la
promoción de la transparencia.

En la declaración se destaca “la importancia de la
eficacia, eficiencia y transparencia en las compras
gubernamentales para lograr el mejor valor en las
compras, una reducción de los costos de
transacción, el apoyo a la ejecución de programas
de desarrollo económico y social, y la promoción
de la participación competitiva de la micro,
pequeña y mediana empresa (Mipyme) en las
compras gubernamentales en cada país”.

Para poder lograr este objetivo de una mayor
transparencia en las adquisiciones, la resolución
menciona que es clave promover el uso de

Internet y otros medios digitales.
La incorporación participativa de la Mipyme es
otro de los puntos que se abordan, y se establece
que una mayor presencia de este sector de la
economía en las compras públicas, promueve la
formalización, asociación y encadenamiento de
las Mipymes.
Además se genera empleo,se diversifica la
actividad econó-mica y aumenta la oferta
competitiva de bienes y servicios para el Estado.

En el documento se
invita a los Estados
Miembros a continuar
a p o y a n d o  y
p a r t i c i p a n d o  e n
a c t i v i d a d e s  d e
cooperac ión  sobre
c o m p r a s
gubernamentales en el
marco de la OEA a fin de
c o l a b o r a r  e n  e l
fortalecimiento de las
capacidades de cada
país para diseñar y
ejecutar estrategias y

programas que aumenten la eficacia, eficiencia y
transparencia de las compras gubernamentales.

Se ratifica además el respaldo de la OEA hacia la
Red Interamericana de Compras. En la resolución
se instruye a la Secretaría General a “apoyar en el
mayor grado posible las actividades de la Red
Interamericana de Compras Gubernamentales -
establecida por los más altos directivos de
compras gubernamentales de los Estados
Miembros".

El propósito de este instructivo es lograr
profundizar y mejorar las operaciones de la Red,
puesto que se han valorado los efectos que ha
tenido esta asociación en el mejoramiento y
modernización de los mercados de adquisiciones
de cada país.

En el documento se destaca el intercambio de
información y de experiencias sobre lecciones
aprendidas, el otorgamiento de apoyo mutuo y la
organización y ejecución de actividades conjuntas
como un gran logro.
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El traspaso de modelos y buenas prácticas entre los países es clave para el desarrollo de
sistemas de contratación electrónica efectivos. Así al menos lo han entendido los líderes
del Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (Consucode) de Perú,
quienes se están basando en experiencias exitosas de Chile y Brasil para llevar a cabo
la transición hacia las e-Compras.

La apuesta de Consucode:

SE LANZA FORO EN SITIO
E-COMPRAS

A fines de junio comenzó a operar
el foro de discusión del sitio  de la
Red Interamericana de Compras
Gubernamentales. El objetivo de esta
herramienta es  fac i l i tar  la
comunicación entre los miembros de
la Red y así desarrollar un mejor
trabajo en las áreas prioritarias
definidas en la conferencia de Atlanta
del año 2005.

El nuevo foro –que cuenta ya con 53
personas inscritas- permite una
comunicación más efectiva entre los
líderes de compras públicas de las
Américas. Esta aplicación facilitará el
intercambio de información, la
coordinación de los grupos de trabajo
y la organización de los encuentros en
los distintos países.

Lisandro Thomas, Asesor del Ministerio
de Hacienda de la Provincia de
Mendoza en Argentina, valora
positivamente este nuevo medio de
comunicación de la Red: “Al ingresar
una pregunta en uno de los temas de
un grupo de trabajo tuve una respuesta
casi instantánea que me posibilitó
conseguir rápidamente la información
que estaba buscando. Fue como
hablarle a toda América con sólo
pinchar enviar y obtener la respuesta
casi como un eco”.

Roberto Wajsman, Consultor de
Guatecompras, señala que la
implementación del foro de discusión
le ha parecido un excelente idea y que
se trata de una herramienta amigable:
“Su uso me ha parecido sumamente
fácil, no requiere ningún curso de
capacitación, ni leer manuales de
usuario”.

Los interesados en inscribirse tienen
q u e  i n g r e s a r  a l  s i t i o
www.compraspublicas.org , pinchar el
link “Grupos de Trabajo” y entrar a
“Regístrese aquí”, donde se desplegará
la ficha de inscripción.

El año 2004 se modificó la ley de adquisiciones
públicas de Perú. Este cambio legislativo está
impulsando el desarrollo de tres modalidades de
compra complementar ias:  las  compras
corporativas, la subasta inversa y los convenios
marco. Para implementar las versiones
electrónicas de estas dos últimas modalidades de
compra, Consucode se está basando en el caso
brasileño y chileno.

La subasta inversa -que adjudica los procesos al
proveedor que ofrece el mejor precio- ya está
operando de manera presencial en Perú; el
próximo desafío es desarrollar la aplicación
electrónica: “Para implementar la subasta inversa
virtual hemos hecho convenios con Brasil, para
que ellos nos donen el Pregão Eletrônico que es el
mecanismo de subasta que ellos manejan con
mucha eficiencia”, señala Carlos Ollé, Gerente de
investigación, desarrollo y planeamiento de
Consucode.

Ollé destaca que va a haber un proceso de
adaptación o peruanización –como él lo llama- de
por medio: “Obviamente los sistemas no pueden
trasladarse automáticamente a otro país, porque
hay peculiaridades técnicas, legales, etc.
Pretendemos implementar dentro de los seis
próximos meses este sistema de subasta inversa
virtual en Perú”.

El Consejo Superior de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado (Consucode) va a adecuar
el código fuente del “Pregão Eletrônico” de Brasil
para que el software pueda operar de acuerdo con
las condiciones de conectividad y de legislación

del área de compras de Perú.

La agencia brasilera de cooperación del Ministerio
de Relaciones Exteriores de Brasil y la Agencia
Peruana de Cooperación Internacional, firmaron
una cooperación Técnica de 24 meses de duración
que prevé el traspaso del código fuente del
software del Pregão Eletrônico brasileño al
sistema peruano Perú y el entrenamiento de
técnicos peruanos.

Perú se encuentra también en el proceso de
desarrollo de un modelo de convenio marco. Para
conocer más acerca de esta modalidad de compra,
una delegación peruana compuesta por seis
profesionales de Consucode, estuvo de visita en
Chile por dos semanas en el mes de julio.

Un Convenio Marco es un convenio en el que se
establecen precios y condiciones determinadas de
compra o contratación de bienes y servicios
durante un período de tiempo definido. Este
proceso se realiza a través de una licitación
pública, la que se adjudica habitualmente a todos
los proveedores que cumplen un puntaje mínimo.
El objetivo de estos convenios es incorporar
productos y servicios en una tienda virtual, en la
cual los organismos del Estado pueden comprar de
manera directa.

“Hemos visitado ChileCompra, conocedores de
que aquí se ha desarrollado ya de manera bastante
adelantada y vanguardista el tema de los
Convenios Marco”, señaló Ollé. “El tema del
Convenio Marco es un tema que queremos
implementar en el muy corto plazo, porque
consideramos que es un modo de compra muy
eficiente en aquellas unidades que no hacen
grandes volúmenes de compra. Este sistema les da
la posibilidad de hacer adquisiciones pequeñas a
lo largo del año”, explicó.

La delegación de Consucode que visitó las
instalaciones de ChileCompra será la encargada de
implementar el primer Convenio Marco de su país
en los próximos meses. Ollé señaló que para el
nuevo gobierno de Alan García –que entrará en
funciones el próximo 28 de julio- el desarrollo de
la contratación electrónica es un tema prioritario.
“Ha habido una manifestación muy clara de
continuar con el programa de contratación
electrónica y seguir hasta el final, para llegar a
implementar de manera completa el ciclo
transaccional y para promover la transparencia de
las adquisiciones públicas”.

Delegación de Consucode que visitó ChileComprak para
conocer en detalle la operación de los Convenio Marco
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PRODUCIDO POR:

COSTA RICA CONVOCA A DOS SEMINARIOS SOBRE COMPRAS PÚBLICAS
A fines de julio se reunirán los líderes de las compras gubernamentales de las A
fines de julio se reunirán los líderes de las compras gubernamentales de las Américas
en Costa Rica para participar en dos seminarios internacionales de E-Compras.

26 al 28 de julio:

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE
ADQUISICIONES EN AUSTRALIA

Durante los días 10 y 11 de agosto se
realizará en la ciudad de Adelaide el
seminario International Procurement
Conference 2006 donde se analizará cómo
optimizar las relaciones entre el sector
público, privado y la ciudadanía en los
procesos de adquisiciones estatales.

Con expositores como John Oughton, asesor
del Primer Ministro británico Tony Blair, la
Conferencia Internacional de Adquisiciones
de Australia promete ser un evento de gran
nivel. Este año, el seminario –que cuenta
con el respaldo del Consejo Australiano de
Adquisiciones y Construcción- espera atraer
una gran audiencia con delegados del sector
público y privado de diferentes países.

El tema central de la conferencia
internacional será el rol de las adquisiciones
en la interacción entre el sector público,
privado y la comunidad en la sociedad
australiana. Sin embargo, todos los temas
que serán abordados son de relevancia
para cualquier sistema público de
adquisiciones.

La conferencia va a explorar cómo las
compras públicas pueden ser utilizadas
para suministrar oportunidades a los
proveedores para que ellos estén más
directamente implicados en la entrega de
mejores productos para la comunidad.

Visite el sitio web del evento para obtener
más información acerca del seminario y
las formas de pago y registro. La dirección
e s  w w w. i c e a u s t r a l i a . c o m / s p b -
apcc/index.html

S i s t e m a   d e   C o m p r a s
y   C o n t r a t a c i ó n   P ú b l i c a

El día 26 de julio se realizará el “Seminario sobre
E-Compras Gubernamentales” que tiene como
objetivo intercambiar experiencias, lecciones
aprendidas y mejores prácticas sobre compras
públicas electrónicas. Expondrán especialistas de
México, Brasil y Chile, quienes darán a conocer los
avances en los sistemas de adquisiciones de sus
países. Además se presentarán los logros y retos de
Costa Rica en materia de compras públicas.

El Seminario tendrá lugar en el Auditorio del Tribunal
Supremo de Elecciones de San José, entre las 8:30
y las 17:00 hrs. del día 26 de julio.

El segundo encuentro será el “Taller-Seminario
sobre Armonización de Prácticas en Compras
Gubernamentales” que se realizará los días 27 y 28
de julio en el Hotel Radisson de San José.

Este taller se enmarca dentro de los temas
prioritarios fijados por la Red Interamericana de
Compras Gubernamentales en la reunión de Atlanta,
en noviembre del año 2005.

En esa ocasión se estableció un grupo de trabajo
que desarrollaría estrategias de armonización de
los sistemas de compras de las Américas, compuesto
por Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica,
Ecuador, El Salvador, Nicaragua, Perú y Uruguay.

Los temas que se han definido para ser discutidos
durante el encuentro son la armonización de los
Registros de Proveedores, de los Catálogos de
Mercancías y la Acreditación Digital.

El fin es avanzar en la adopción de prácticas comunes
y la homologación de información y así tener una
mejor comunicación e intercambio de datos. Esto
facilitará el análisis comparativo, las licitaciones
conjuntas y el desarrollo del comercio electrónico
con un norte común.

La idea es sentar las bases para un programa de

cooperación técnica regional tomando en cuenta
los retos y oportunidades de interés común, así
como las fortalezas institucionales existentes en la
región para apoyar la armonización de prácticas de
compras gubernamentales.

Asimismo, se busca contribuir al desarrollo
profesional y al fortalecimiento de las capacidades
de los responsables del desarrollo de estrategias y
programas para mejorar las prácticas de compras
públicas.

El Seminario-Taller esta siendo organizado por la
Organización de los Estados Americanos (OEA) a
través del Programa de Compras Gubernamentales,
y por la Dirección General de Administración de
Bienes y Contratación Administrativa del Ministerio
de Hacienda de Costa Rica en colaboración con la
Red Interamericana de Compras Gubernamentales.

La persona de contacto del encuentro es Jeannette
Solano, Directora General de Administración de
Bienes y Contratación Administrativa de Costa Rica,
su e-mai l  es  solanogj@hacienda.go.cr.


